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1ó97 Art. 30. La Alta Corte Federal po
drá J requerir al: Ejecutivo Xacicnal pa- ! 
ra qn<' emplee !a fuerza públic:t con ' LEY cfr ~O el" mr,yo cfr J8G3 1h-rn!lmulü 
el fin de hacer cumplir las det~rmi1m- : ,,¡ ,!rcn:fo 1/P h;(i;j _y.: 141S r¡11r orya-
ciones que la misma Cort~ l111bi1_•i-r; : 11iz,, {,;:; n_lfri;1,,.<; :h> ro,·;·eo.-:. 
dictado. 

Art. 31. El dcreeho de queja ó 11cn- : [Iusuhsisi.entc po.- el :\'0 l.1141 

sación de los particulares, en los ca- · El Coll!!l",·so de los Est.1dos C niclos 
sos de esta icy, prescribe por un aüo · ele Yencziít•l11, decreta: 
contado desde el a::to ó hecll'l de que . 
pudiera originarse tal derecho. i LEY l. 

Dada en e! salón de las sesiones del ¡ D" la on•1111izaci,i11 del ramo d1:; cornos 
Congreso en Car.leas á 19 de maye ~ a1 

de 1S69.-----0n ,. 11º-EI Presidc~tc de Art lº Se establece en la t:apit.1! de 
la Camara del Sem1clo, E11ye11io .A. los Esuldos Unidos t1e Vcnc-;:ncla. nna 
Rit:Ern.-EI Presidente de la Cám:1radc Administración !!eneml de Cm·:·co;;. dc
Dipuiados, Jfom,el F. 8um11el.-EI Se- pendiente del Ministerio d,! Fom~nto, 
cretario de l:i Cámara del Senado. JJnm- y á cargo de un Aclministnulor y 11:i fo
lio Barrios.-EI Secretario de t.{ Cúma- ten·cntor, los cuales tendrún para ;:n dc
ra de Diputados, I. llil'ra :ly,ti:wyalcle. sernpGi10 los emple.1do3 .siguiente,: 

Caracas lll:iYO 20 ele 1S6!J.-!iº Y llº- Un tenedor de libros. 
Ejecútese.-.José R. ,lfo11ayt1s . ....:.Por el Un auxiliar del tcucdo1· de libro::;. 
Encargado del Ejecutivo ~acional el Un oficial de corr~spondeucia. 
Ministro de lo lntl'rior y J nsticia, Vi- Un oficial para la ,•enta. de estampillas. 
ce:1te Ame11g11al. Un oficial para la distribución de la 

DECRETO de 20 de mayo ele 1S69 co11-
cedie11clo pe11sión á. le, viml<i del Coro
nel A.11t.011io Belisario y cí la ffnculre 
clel Coronel :!.nclré.~ A:i:eli110 Pinto. 

[Insubsistente poi· el K" líl4J 
El Congreso de los Estados Unidos 

de Venezuela, decreta : 

Art. único. Se declara á la señora 
Se,,era Camero, viada del cindad:rno Co
ronel Antonio Bclisario en el goce de 
la pensión mensual de setenta pesos 
($ "70) durant,~ su vida. Igual conce
sión se acuerda á la señora Coneep
ción Herrera. madra del Coronel An
drés Avelino · Pmto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!rrcso. en Caracas á 19 de mavo 
de ÍS69, · 6" y 11 º.-El PrPsidl'ntc de 
la Camara del Senado, ¡J11ge11io A .. Ri-
1:erC1.-El President-0 de In Cámar,1 de 
Diputados, Jfmwel F. Samuel.-BI Se
cretario de la Cámara ·de! Senado. Brcm
lio Bm·rios.-EI Secretario de Ía Cá
mara de Dipnt.ado, I. Riera Ag11i1u1-
gaMe. 

Caracas mayo 20 de 1869.-Ejecúte
se.-José R. Jlfo11agas.-EI Ministro de 
Guerra y Marina, Lino J. Rei·e11ya. 

correspondencia. 
Un oficia! archivero. 
Un portero. 
Dos carteros. 

A.rt. 2° Hahrú Adminiür-aciones prin
cipales en todos los Estados, y residirán 
en los lugares en que lo ju?gue conve
niente la .Administración de quien de
penden, pudiendo ésta cst.'lblecerlas en 

-otros puntos donde lo cre:t mas con
veniente al servicio público previa la 
aprobnció1i do) Ejecutivo Nacional. 

Art.. 3º En los c!cmús iuQ"m·cs v de 
partamentos se establecerán admini"stra
cioncs suba!t-crnas, que dependerán de 
la principal que les designe la A.dmi
nistración general. 

Art. 4° El Ejecutivo Nacional nom
brará los Administratidores de Correos 
y éstos á los dependientes de sos ofi
cinas, con la aprobación del .mismo· 
Ejecutivo. 

Deberes clel Aclminislrador general y 
clel l1iterr:e11to,. 

Art. =>º Son deberes del Administra
dor· é Iut.em•entor: 

1° DiriQ'ir la Administración del ra
mo con sujeción á las disposiciones 
eontenidas á la presente ley, y t1 las 
demás de la mat.eria que expidiere el 

. Ejecutivo Nacional, que es sn nato-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 957 -

ral é inmediato :-:npenor, y ú qui.cu I a:rn_. cuidando de que ilencn c11111plicia
propo1?drú11 por úrg:mo tic! ~linistcrio mente sns deberes y qnc los correos cn
d!l Fomento l:1;; mcjor:1s comlnccntcs al ! trca y salgan prccis:1111cnte en los ,lías .r 
úr.lcn, manC'jo y p;·ogT<'SO tk !a rcnt:l. 1 horas 1!etermioados, sin detcnúw en el 

~o tl;:.:cr '!He !.t _cacnt:! rci.1cr:1! del I tránsito ~ajo_ ni1:gún pre~e.x_to. 
rnmo se !le,·e p~n· ano:.; ccono1111cos, por ¡ ! l. D1stt-1b11ir los trau:iJos~1lc ;;u ofi
cl métotlo de pa:·t;:la t.lol;i.c y b:1jo el sis- ; cina, fijando á sns empleados los tlebcrcs 
tema ,1ccirn.1l, coucentr:uHlo ia de lns ; c¡1:c deben desempeilar, á cnyo efecto 
_.\.dministr:icionC'S principales y sub:\1- '. formarán 1111 rcgh,mento. 
ternas \I<! su im11ctli:1ta depcndcnci::, l I :>. Pasar a! :'.\linislerio tic Fomento 
por medio <le los <'Stados mcnsm1ks en d mes ele no,·icmb~e de cada afio 11?1:1 
que éstas ic p.1sa:·áu al efecto. memoria del est&dü de la rc-n:a en ge-

30 Bxarnin,u· l:!.s pni·titl::,,, y firmar- ncra!, indic:111do !o:; incor:,·.-inicntes <1uc 
las !!U el libro jornal, a::.: como an- '! presenten la, dispo~iciones sobre correos 
t-0riz11r ambos jefes ú uno de éllos los I y mejoras_qnc puedan iniro,lncirse. 
d~n~as _d~~umcntos, estadoi<, faetm-.ts y 1 13: Pedir ai }!ini"~crio de F,;mea~-'l 
p,e:,upt.1:-,L0S. el ?:nmm·o de cst:1mp1l!:is qnc dcm.11H!C 

4° Cerrar la cncnb! gcner.d tld ra- ¡ el ser,icio, 1;roce1iiendo en cn:rnw :í ;;n 

1110 e! día 31 de odninc y rc:!nitirla . recibo y distrjl,11::ióu del 1:1odo ,,uc pre
nara im examen v f.·nccimicnfo al Tri-1 '""icae la k•r sol,rc régimen ele fas oficinas 
bn_nal de Uncntas. . _ _ . I de ~orrco~:. _ . _ . 

oº Pasar measu::lnrnntc al )[m1stcno, 1-¼. Ex1g1r J cu,,Jorliar !as fürnz-~ que 
tic llaciend:1. un estado de rnlores, ,, ).1 deben dar los emplcaclos del ramo sujc-
1cl.wión de (ngro•so _y egr~s'l ,1ue 1;;1ya t.os á es~edc_bcr, sie_ndo rcsronsablcs de 
tenido el ramo en el mes. con el fin ele la der.c1cnc1a tle d1cha3 fianzas, cuando 
que dicha oficina h::g:1 !a debida incorpo- de éllas 1·c.:11ltc :ilgún perjuicio á la 
ración en su cuenta. rcni:a. 

G"' Formar los 1-1 Cumulo ·eJ .Administ.rndor é In-
prcnipuc:sios para ten'í'nt-or disie

0

11tau sobre cualqniern 
cualesquiera gastos que necesiten l:i 
aprobación del Ejecutirn Nac(cnal, y operación, que afecte su rcsponsabilida,l, 
promornr Jo:, contratos nccesanos para se. !~rnrá .í cfec~o io que dispong11' el 
el sen"icio de c,-rreos. t-ant-o terrestres pri:nero; .Y no ;era reS¡>onsable. el fo~r
como marítimos; y fijar cea aprobación 'rnntor, ¡;~- pr~~e_sta~e ~n el acto y .J.1erc 
del Ejccntirn Nacional el porte que de- parte al ~JeClhl\O Nacional. 
ba c;_obrnr.;c por la corres•,>ondc:icia Q_uc Debe,·e, ele lo~ 4 l · · l l · · 

1 ~ • e ,m111s rae ores 11rrnc1-gire por :1s estafetas de I.1 Rcpúblic.1, 
dándole la debid.1 publicidad ú la tarifa pales. 
que fornrnriin al efecto. Art-. Gº Son deberes de los Aclmiois-

70 Pro\'eer ,le fond<:s. con la debida tradores principales: 
cxactit-ud, á las Ac!mi~isfr:wionc0 que lº Recibir y despachar la correspon-
los necesiten. ciencia que gire por el correo, y recaudar 

S° Formar los iti,:crarios p:irn las di- los impuest-os de élla, llernndo su cuen
fercutes carrera;; rlel correo, procurando ta por el método de partirla doble y por 
que éstas sca_n las más prontas y fáci- el sistema decimal, concentmndo cu élla 
les; y dar la mayor publicidad :í di~hos la de sus rcspecl,i~os subalternos, prc,io 
itinerarios, io mismo que ii las cntradus el examen corre3pondicnte, y cerrando 
y salidas de correos en todas IM Admi- las expresadas cnentas el día 31 de julio, 
nistracioucs, con especificación de dÍf!s y para ser remitidas junto con todos sus 
horas. comp:-ob1rnles lÍ la Admi1,istración genc-

9" Llevar la corre:'pondencia con los ral, en todo el mes de agosto siguient-e, 6 
Ministerios de Hocicuda y Fomeut.o y antes si fuere posible. 
cnalesqniera cr.ros cmplc:itlos, 6rm;rndo 2• II:iccr ilisLribnir sin demora al!!'n
sólo el Admini.~trador nquella ,:u que na, la corrcsp:mdcnci!l qui! ¡;e rcci!:>a ~en 
no sea necesaria la concurrencia del In- sus estafetas para los empleados públicos 
terrnnt-or. y para los particulares. 

10. Oomunicnr á los empleados del 3• Pasarmcnsnalmcntc á la A.dminis-
ramo las disposiciones qne· les concier- tracióu general un estado de rnlorcs, y 
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la refación de ingreso y egreso que haya 
tenido el ramo er. todo el Estado, así 
como cualquier otro dato que aquella 
oficina necesite para la debida incorpora
ción mensual. 

4• Hacer que los A<lministr:i<lorcs su
balternos ll1n·en con exactitüd sus cuen
tas por el sisteurn. más ;;encillo que sea 
posible, á cuyo efecto se les formarán 
sus mode!os con aprob::i.ción de la .A.dmi
nist,racióu general; y que llenen con pun
tualidad todos ;;us demás -lebercs, comu
nicándoles oport.unament.e las leyes, de
cretos é instrncciflllCS á que deban cefiir
i:e, así como las órdenes de la Adminis
tración general. 

5° Cumplir las órdenes de la Admi
nistraciones general, coa la que se euten
der.ín en todo lo relativo al desempeiio 
de ,u., deberes. 

6° Reprcscnl:1r los derechos de la 
renta en el lu!!'ar de su reside11cia, en 
los casos en que~ el Ejecutirn del Estado 
no tenga á bien nombrar fücal especia! 

7• Informar á la Adminisirt-eióu ge
neral, ea todo el mes de setiembre de 
cada afio: los inco11venieutes que en la 
práctic:1 presentaren las disposiciones 
que les conciernen: proponiendo las re
formas que crean coud uccntcs á re-
moverlos. • 

Deberes ele los .ltdmi11istradorcs 
ternos. 

subal-

Art. 7·0 Son deberes de los Admini:r 
tradores subalternos: 

lº Recibir y despachar la correspon
clencia que gire por el correo, y recaudar 
los impu~stos de éila, llevando la cuen
ta según los modelos que les preceptúe el 
Administrado:- principal, la cual cerrarán 
el día 30 de junio, remitiéndola con to
dos sus comprobantes á su respectivo 
principal parn el 15 de · junio, cuando 
más tarde. 

2° Hacer distribuir sin demora al· 
guna hl correspondencia, tanto ofici!ll 
como particular, que se reciba en sus 
estafetas. 

y las de la A.'Jministrnción general, eri 
todo lo con-:-ernient-c a! desempefio_ d<> 
su2 destinos. 

5? Reprernnta, los derechos de 13 
renta. ca.so de no h:-tber otro agente del 
fisco.· 

De los deberes de los comluclores y .f 11n
cio1Larios públi.;os. 

Art. S? El Ejecutivo Xacional Ejnrá 
el número de conductores que ha de 
haber en to.los los Estados: las admi
nistracio11es de que depemhin; los sala
rios de que gocen; las oblrgnciones á 
que han de sujetarse, y l'>s descuento? 
que se les haya de hacer por atraso u 
otras faltas; así como también determi
nará los auxilios que los jueces y demás 
funcionarios públicos deben prestarles, y 
todo lo demás que sea conducente á 
que el correo gire con expedición y 
celeridad. 

§ único. Además de las penas pecu
niarias que se impongan á los conduc
tores, los Adminisi.r:1dorcs pueden im
ponerles arresto hasta por ocho días, 
según la gravedad de la falta en que 
incurrieren. 

Are.. 9? Las autoridades, tanto ci
viles como militares, tienen la obligación 
de prestar á la renta ele correos toda la 
protección que esté entre los límitcE de 
sus faculiades y atribuciones, y á este 
fin, auxiliarán á los Administradores paro 
el cobro y recaudación de los caudales 
que pertenecen á aquella, librando al 
efecto los mand:imientos ó requ;;;itorias 
que les exijan: todos cuidarán que la 
renta de correos no sea defraudada: y 
que los cond nctores sean rcapetados: 
que éstos verifiquen su marchas sin de
tenerse más del ti, mpo puramente in
dispensable para entregli.r y recibir la 
correspondencia en la~ Administraciones: 
que por ningún motivo se consienta. se 
distraigan en fiestas ni en tabernas: que 
los pasen sin consentir la menor l1emora, 
por los ríos y lagos que necesiten emb!lr· 
cacióu, sin cobrarles pa~'lje, pontazgo, 
peage ni ot-ro impuesto; y que les den 
!os demás auxilios que sean nece:;arios 
para el puntual desempefio de sus de
beres. 

3? Pds,ir mensualmente á sus res
pectivos principales los est:ldos de ingre
so y egreso y demás datos que les exijan 
para conocer ci movimiento de sus ofi-
cinas, y hacer la debida incorporación en Disposiciolles commus. 
l.,s cuentas de su cargo. 

4?. Cumplir las órdenes· del princi-

1 
.A.rt. 10. El ..\dministrador general v 

pal de quien dependen inmediatamente, el Interventor y los Administradores priñ'-
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cipalc3 y subalternos, son ri!Sponsables 
por lo:; r~\!tdalC3 y demás -.dores que 
11dmiuisir::n: por la inviolabilidad de la 
correspondencia; y por todo lo concer
niente al Oitlen y economía rlc las ofici
ll1tS de su carg:>. l,1)3 demás empleados 
del correo son ,t.H:ibi{!a responsable3 del 
cumplimiento de los <lcbcres qnc le es
iáu sefialados. 

pcrmiL:1 c.,pcr.1r la aprob:1ción d~ su 
res1>ecti,o S!l p'}rior, el sust.!Luto que 
p lllga entran! á desem¡1cñ2r sus fua
ciones con la apro!>;1cióÜ de la primera 
autoridad ci\·il del lugai. 

Art. H. Bn caso de muutc, susp:in
sióo ó cu!crmcdad grarn que no permi 
ta al cmple:ulo poner 3ustituLo. scr;i 
Gste nombra,lo por el.Eje!:utirn del Estu

Ai-t. 11. }~I Administrador general y do, si C3 princi!1al, ó por la primera au
el Ir.ten·cntor prcstnrírn fianza por el toridad civil, si es subalterno. 
dnplo de su su~ld? anu_al, la cual pue_dc § único En c.;tc caso el emple:Hi., 
s~r pc;-sc,n:d, hipotccarm 6 de_ cua~~mer reemplazado rptedará libre de torb 
O~·?"ª ma,~cn:, pero S!emprc a !:attsfac- r~sponsabilidnd. 
c10? del rri_buual de Cueutas, en donde A t 1... ,.,. " 1 . l 
scran depos,tad:n. 1 · r . "· ;s1cm_1n". q,uc un e1,1p cat u 

. . . . . se separo dí:I CJerc1c10 de sus fun-
. Art. J t . . Los admm;stra~lores pr111- ciones par.i neo-ocio:; particulares, que

c,pal_~ y su;;alternos prestaran fianza de dar:í sin dcreclto al sueldo, que s..i 
b mt;:11,n man_era,_. por _c_l duplo de s~1 pagará íntcrrro al que lo sn:;tituya. 
,;neldo :mu!!!, a sat1sfacc1un ele la .\.clmt- .., · 
ni¡¡tración gcncr,il. en donde será dcpo- Art. 19._ El Cntcrrnnt.or su_pl_irá h.; 
sitnd:1. Lo.; A•lministradores que gocen , faltas 2cc11lcnt.alc3 c~':I A:lm111_1stra~lor 
de comisión en lugar ele sueldo, presta- g~n~ral, con aprobacton del_ E~cc1}t1~0 
rán su íia11za por el dup'o de la comí- ~ac1onal, lo c!rn) _se comuut?ar~ a to· 
sión qnesc les calcule PII un afio, cu- dos los Adm1 mstradorcs prmc,palcs y 
ya cuantía fijará b Administ··ac;ión ae. subalternos. 
nenil. 

0 
Art. 20. En los uíes primeros de 

§ único. On·•mlo la., fianzas sean per c::d;i mes se practic:irán tanteos cu to
,oHaliB, y fallecieren los fiadores, y das las administraciones de correos por 
haya fundamenlo para creer quo no tic- h primera autoridad civil del Estado ó 
nen la soh·enci:1 nccc;;aria, se cxigirf.u c.iepa.4!.amenio. 'También h:1bi-á tanteos 
nuern3 fianzas. f:Xtraordinario3, siempre que se juzguen 

Art.. 13. El cmple'.ido que t.en!!a el necesarios ó conrnniunt~ po?· aqnel!:is 
cnc:ugo del exp.m:lio de c.;t.;~mpilf,s en mismas autoridades. 
la Adminislración gen,.ral pre.,;;ará fianza § úuiM. El :\lini:;tro de Fvnunto por 
á satisfacción del A'lministrador, q.1e si ó por medio dú su Secretario, ri:;itar:'i, 
fij.1:-á su mont-'l y b clcpoútará junto con ó inspeccionará la t\dministración gene-
la3 demás. r:1I c:1d11 vez que lo creyere convenienk. 

Art. 1-l. L-1.; autoridades ci,iles de Art. 21. Las horas de despacho en 
los resp"ctivo.; Estados y departamentos, la3 oficinas de correos serán, ele las siete 
ioformtir:ín á la Administr.icióo gene- ñ las diez de la maüana, y de las doce 
ral sobra la suficiencia ile la fianza que del día á las cuatro de la tarde; pero 
cada Administrador ofrtJ1.c:1, debiendo en los día3 de entrad:\ y snlitla del pu. 
recibirse por conducto do los mismos quete de ultram:ir, permanecerán siempro 
fu:1cionario::, menos en h cap;tal de 103 abiert.as p!lra la entrega y recibo de la 
B;;tados Unidos donde se hará dircct.:i- correspondencia, así como también en los 
mente por el Admit•istrador é Iut-e:- casos en que lo demande t'1 buen sc:-vi-
vcntor. cío público. 

Art. 15. El .Administrador g,meral y Art. 22. Lo:;emp!t:aJu.; y cicpendien-
el Interventor no podrán separarse de dientes de la r~nta de correos. incluso los 
sus destinos, sin licencia del EjccuLirn contrnti.si .. ít;, sus agente:; y los co!1ductores 
Xacional, ni los Administradores ¡n·inci- de balijas, oblig-.ldos ñ &-rvir á In hora 
pales y su balten~o3 sin permiso de sus res- que se les llame, estarán exentos del ser
pcctirn3 3npcriores, dej1111do siempre un Yicio tic la milicia y del ejér.;i~o pcrma
SJstitnto á safoíaccióa de ésto.;, y bajo nentedurante el tiempo que estén sirvico-
sn rcsponrnhi!id.ld. do á la renta. 

Art. 16. Si el empicado hubiere de Art-. 23. El Tribunal de Cuentas 
separarse por enfermedad qnc no le ejercerá en la renta de correos las mis• 
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ma3 funciones que en los <lemás negocirs 1 5 ~ '.rocfo frnudc ó tolcrancin -de fraude 
de b Ifocicnda públicP.. j en el manejo de )":; cm!cblrs de b renta. 

') T • Ó • t ! r. - rn ) .. • • ,. . 1 _-\.rt. :.4-. 1..,.;:!S u1u 1tas (lt-s:cncn v~ qn~ ~ ~ :· .to!:: 0111 iS!I.;!! t• nr,g 1gc¡:C!a en a 
se cobren á los condnciore3 en \·irtud ti•!: cnci:ia ele !03 ing?'i.'S:!S .Je la renta_. y la 
este ,Jecreto_. qucduí'!n á ian,:- de !u re::- ; falta de su p:-escntació!l y tle ia r~misióu 
ta de correos. ! de los estmlos en los r-,-rfodos ciesig:iac1os 

Art. :!5. Las Administraci.,;:cs dr co- ! ¡nr €St:1 ley. 
rreos estarán situadas en el centre; <fo !<1s 1 ·7 .~ El .,!):rncoao ~-olumario 1le !as bll-
poblaciones. l lij:~s- po~~'º~ cn11~h1~iorts. _ 

Art._ 26 • . El E~ec!1ii\"O Xacional p:·o- 1 ~: r-J '::s_nlt-o a los su!1c~1or_cs. . 
1110\-er:t "' esrnhlecrn11ento de c,orrcos m:1- i· 9 :· La l,!!ta de cum11lt:111e11to de los 
rítimos_. así de n1por como de rnl:l, an::i- conirr.t-isla:; par:1 la coll(foeión d,, )ns b:1-
liándolo.:; según lo permitnn los recnr.rn-, lijas, cn:inrlo por é!la se hay::11 dcmor::do 
del Tesoro. 1 éstas en m ;;.'llitl11 de las Ai!,nini3t-racio-

Art. n. Habrá nñ correo mal"Ítimo ¡ 11es, ó cil el l-rá:isito, ;;alrn las e.xcepcio
seman:il entre el pucrt.o de la Guaira y ne .. de inc11lp:1bilid!!d legalnwHtc com
e.) de Nnern Barcelon:i, con el objeto de prob,nlas. 
que csié expedicta · la comunicación en- JO. La infracción del ::rtí.::.i!o l.~ del 
tri! la capital de l:1 Hepúb!ica y los Esta- decreto sobre ri:zi:11cn de l:is ,_;f;cina:-; de 
do;;; orientales. correos . 

De la rc.epo11sabidad en quo i11c1trre1t lo;; 
co11lrave11tores <Í esta ley. 

.Art. 3~-. Son falta~ meno:; g:-:1\•rs: 

.l :- L:!- umi.::ión tic i::s antori1l:1.:!cs en 
)03 reamplazos y auxilios de !os couciuc-

Art. 28. El Administ-rador geueral y to:-es, cuando é.s¡;c3 1:0 1rne-daa continu::r 
el Intf'n·entor son rcspons2bles, no sólo su \•iajc. · 
de sus propias f:lh~1s, sino t~mbién de las :l ;! L:; ;;imple imnbordin:1ci6n. 
que por tolerancia su;a comet.1n sn3 de- 3 ;! El cubro de una cani:i,l:1tl :na_ror 
pendientes; y ios principales y subalter- por e! porte de l:13 carta3 t!C'l que ,;e e3-
nos, 1mr las que cometan v toleren. 1 tablece ¡1or la tnrifa. . - . 

Art. 29. Los funcionarios públicoz ~·, ri. 33. Son faltas len•s: 
so11 rcsp~~sa_ble_s po, _.cualquier ialt-:. en I l n Las d.-1 despecho e11 las hor::s de 
el <:nmp11m1ent0 de los de~eres que se¡ oficin:-i. 
les ,_mponen p~r la _pre~~tc ley; y k,3 ¡ ')_s ~ ••• • ... ,, ·«·" , ·- .. , , 
r,1rt1cnl_are~ scran t:-._mb1en. re3ponsa~les ~. :- 0 ~J~r. '"-: li-.~1-- •:e !i..,,_ ~rta.::. so-
¡mr cnalomer:l de IC3 rnfracc,o::es (¡ue ella bra,1te,. en ·º" ,~e~io,lo::s :letc1 !n_!l,adcs por 
i;uieta .-í'peuas. el_ r!ecreto_de_r1;g1:n~"._._olos 1tmernrio~ y 

·, · "O I f lt . fi drns de entrau:1 y sal,.-.:: de correos. 
c.rt. ,3 • Jas _,1 -as a que ,o re ere es- A . - L - ·b 

ta lcv <-e c1i\·iden en r:ra,;-e~ 1neno- ar ... ~"' --1t. 34. ·03 tn nnalcs (111!! conozcan 
• - e -, ::, 0 ~' ~" · d I f ) " ' · f · 

y lerni>. J~~.s faltas •?ª\'CS i:e_ castigarán ! . e _as ,.~1 tas 0
1 ~

11 rn,c~io,::!. ':P~ G~<-'~au 
con multas. que no baJen de cmcaeuta pe- ¡ 1nd1?3 ~1--s _c!1 'º" :i_~tic.1los •. ,1rcrmrc". l!11-
i;os Ó C•Jll prisión que 110 b,1je de tres me- 1 f~nctr_':~1 ll 103 <lel111~uen t,·s fos pell:lS de 
se;;;. L:is falt:is menos graves se castie":1- . ·ª" leJcs comu1_1es. Eu_ !o~ C!!SOS en que 
rán con multas que no excedan de cin- ' no se enc1~cntre ~n. !as ll'j"e3 comunes 
cuenta pe3os; ó con prisión de quince ; pena prcsc_rit:i, !~s C!?lil:Cn~ntes scr:íu pe
hasta treinta días. Las folt.as )e ves se e.is- ! nados conrorme a esta .ey. 
tigarán con la m!tad de la pcua sellalada ' _ A~t 35 .. ~s jueces de primera ins-
á !as mcno3 gr:wes. [ t2,t1c111 aphc:1r:!11 !as penas de e;;t..1 lev 

Art. 31. Son fo!i:as gra,;-cs: e_n las faltas gra.es; y los jm'c!.'s iofe: 
l ;=: La \"iolaeión de la corresponden- r1or_es en la3 menos gnwe~ y icv.:3. pro 

ciii. ced,_en~o u~os_ Y, ~tro., de oficio, _ó por 
"-=' L J< ·, - .· , d , ·¡ 0ueJa úe parte 1eg1L1ma, con rnjec1ón al 
-"' .· ~ ocn tac1on o e.xtranQ e esta. o'd,·a,. de proced,·m,·en' a 1· • , 3- Ladl ., "} j o" · •OJUGICl:l!. 

I 
.- _, 

1
.ed en?'ºº ct

1
e, , c~~reo en ~us I Dado en el salón de laz sesiones del 

io~as_ue sa I a, 0 on e .. ranstto, por J:is I Oone-reso en Oarncns á 15 de ma o de 
:rntoridades ó por la fuerza. ISGº~ Gºy llº E·I p -·c1 < 1 1Y 0 , _ . . u, - re_,,, c,i.ce ( e a ,3. 
__ 4-:- La fractura no!e~~a _de. !as b:di- , ruara d~I Senado, E11g!11io A. Rivera._ 
JIIB, m.1n cuan~o n~ ~ay~ , 10ltac_1on de la El Presidente de la Oamara de Diputa
~orre3pondencrn; m perdida de ella. dos, Manuel P. Samuel.-EI Secret-ario 
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